
Subprocuradurla Juridica y de Asuntos lnternacionales. 

PGR Direcci6n General de Asuntos Jurldicos. 

Oficio No. SJAI/DGAJ/6622/2013. 

Asunto: La informacion se encuentra disponible publicamente. 

FOLIO.- 0001700105113. 
PRESENT E. 

Mexico, D.F., a 29 de Abril de 2013. 

Con fundamento en lo establecido por los articulos 6° de Ia Constitucion Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1°, 4, 28 fracciones II, IV, 41, 43, 44 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia 
Informacion Publica Gubernamental y 70 de su Reglamento; asi como el articulo 49 fraccion XV del 
Reglamento de Ia Ley Orgimica de Ia Procuraduria General de Ia Republica, le informo que con relacion 
a Ia solicitud de acceso a Ia informacion identificada con el numero de folio indicado al rubro, a traves de 
Ia cual requirio conocer lo siguiente: 

"Con base en e/ articulo 6 y el acuerdo de interoperabilidad so/icito copia del expediente de PGR 
donde se contiene Ia investigaci6n relativas a las masacre de 49 personas ocurrida en mayo de 
2012 y cuyos restos fueron localizados en Cadereyta, Nuevo Leon, los 72 Migrantes en Tamaulipas 
y las 49 Fosas en San Fernando, por ser casos que implican graves violaciones a los derechos 
humanos, estos documentos deben ser publicos. " (Sic). 

En observancia al principia de maxima publicidad, se le hace del conocimiento que existe informacion en 
relaci6n a su solicitud que se encuentra disponible publicamente en el Sistema de Solicitudes de 
Informacion (lnfomex), por lo anterior se le sugiere consultar Ia siguiente direccion electr6nica 
https://www.infomex.org.mx/gobiernofederal/home.action, donde debera seleccionar el apartado 
correspondiente a "Consulta Publica de Solicitudes" e ingresar el numero de folio 0001700160811 . 

Se le hace del conocimiento que Ia informacion que es publica se encuentra disponible en Ia pagina de 
Internet de Ia lnstitucion en www.pgr.gob.mx en los siguientes Boletines de Prensa: 

1040/10 de fecha 29 de agosto de 2010. 
1050/10 de fecha 01 de septiembre de 201 0. 
1051/10 de fecha 01 de septiembre de 2010. 
1063/10 de fecha 05 de septiembre de 2010. 
1189/10 de fecha 16 de octubre de 2010. 
093111 de fecha 31 de enero de 2011. 
1568/11 de fecha 14 de noviembre de 2011. 
214112 de fecha 13 de mayo de 2012. 

Se anexan capias simples de los Boletines de Prensa para mejor proveer. 

Se sugiere dirigir Ia presente solicitud a Ia Secretarla de Gobernacion, Ia cual tiene sus oficinas en 
Abraham Gonzalez No 48, Colonia Juarez, Delegacion Cuauhtemoc, Mexico, Distrito Federal , C.P. 
06600, Telefono (55) 57 28 74 00, o bien, consultar Ia pagina electronica http://www.segob.gob.mx 
donde podra ingresar para obtener Ia informacion solicitada. 

Asimismo tambien podra dirigir Ia presente solicitud al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Publica, el cual tiene sus oficinas en Avenida Mariano Escobedo No. 456, Colonia 
Nueva Anzures, Delegaci6n Miguel Hidalgo, Mexico, Distrito Federal , C.P. 115890, Telefono (55) 
50-01-36- 50, o bien, consultar Ia pagina electronica http://www.secretariadoejecutivosnp.gob.mx, 
donde podra tener acceso para poder obtener mayor informacion. 

R(o Guadiana # 3 1 Colonia Cuauhtemoc. Delegaci6n Cuauhtemoc, C.P. 06500, Mexico D.F. 
TeiH ono: 53460000 ext. 5717 v 5716. Fax: 53466978. www.pgr.gob.mx 



Subprocuraduria Juridica y de Asuntos lnternacionales. 

PGR Direcci6n General de Asuntos Juridicos. 

Oficio No. SJAI/DGAJ/6622/2013. 

Asunto: La informacion se encuentra disponible publicamente. 

Tambien podra dirigir Ia presente solicitud a Ia Secretaria de Relaciones Exteriores, Ia cual tiene 
sus oficinas en Plaza Juarez No. 20, Colonia Centro, Delegacion Cuauhtemoc, Mexico, Distrito 
Federal, C.P. 06010, Telefono (55) 36-86-51-00, o bien consultar Ia pagina electronica 
http://www.sre.gob.mx donde podra ingresar para obtener mayor informacion. ) 

Ahora bien, si usted tiene alguna duda sobre Ia respuesta otorgada, puede acudir a esta Unidad de 
Enlace de Acceso a Ia Informacion, ubicada en Rio Guadiana No. 31, Planta Baja, Col. Cuauhtemoc, 
Delegaci6n Cuauhtemoc, C. P. 06500, en Mexico, Distrito Federal , o llamar al telefono (55) 5346 0000, 
Ext. 5716 y 5717; o bien, escribanos al correo leydetransoarencia@pgr.gob.mx, en donde con gusto 
atenderemos sus dudas y/o comentarios. 

Sin otro particular, hago propicia Ia ocasi6n para enviarle un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION." 

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURiDICOS. 

LIC. MARIO MIGUEL ORTEGA. 

Vo.Bo., L;o. Sood" ... ~vedo Z.mud;o. 

Elabor6: Lie. Eduardo Vargas Ramos.f 

Rio Guadiana # 3 1 Colonia Cuauhtemoc. Oelegaci6n Cuauhtemoc, C. P. 06500, Mexico O.F. 
Teletono: 53460000 ext. 5717 y 5716. Fax: 53466978. www.pgr.gob.mx 
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SALA DE PRENSA 
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PGR OFRECE RECOMPENSAS POR INFORMACI6N DE LAS PERSONAS QUE PLANEARON Y 
EJECUTARON 

Lunes, 31 de Enero de2011 > Boletin 093/11 

EL MULTIHOMICIDIO DE 72 MIGRANTES EN EL MUNICIPIO DE SAN FERNANDO, TAMAULIPAS 

La Procuraduria General de Ia Republica ofrece r~compensa a quien o quienes proporcionen informaci6n veraz y uti! que 
coadyuve e1icaz. eficlente, efectiva y 6portuna para Ia localizaci6n, detenci6n o aprehensi6n de las personas que pfanearon y 
ejecutaroo el multihoinicido de 72 _m fgrantes en el Municipio de San Fernanao, Ta.maulipas. 

Asf fo establece ef Acuerdo emitido y publfcado hoy per el Procurador General de fa Rep!Jblfca. Arturo CMvez Chavez en et 
o;ario Oficiaf de Ia Federacf6n. · 

Et Acuerdo Especifico numero A/009/11 fue emitido en et marco de fa estrategia del Goblemo de fa Rep!Jblica en ef combate a 
fa defincuencia organizada, con fundamento en lo dispuesto per los articulos 21 y 102, apartado A de Ia Conslitucf6n Polltfca de 
los Estados Unldos Mexicanos; 37 de Ia Ley Federal contra Ia Oefincuencia Organizada; 1,2,3,4,5 y 11 fracci6n IX del 
Regfamento de. Ia Procuradurfa General de Ia Republica. 

En tennfno del articulo 5, fracci6n XI, de Ia Ley Organics de Ia Procuraduria General de fa Republica, corresponds a ta 
instituci6n ofrecer y entregar recompensas en numerarlo, en un solo pago o exhibiciones peri6dicas, a personas que aporten 
informaciones ulifes refacionadas con las investigaciones y averiguaciones que realice. · · 

8 pa5Wo 24 de agosto de 2010, fueron localizadas 72 personas ejecu1adas de origen extranjero en una linea ublcada en eJ 
Ejido fllizachat, Municipio de San Fernando, Tamaulipas, hechos que mo~varon elinicio de una averiguacl6n previa por parte 
del Ministerio Publico del fuero comun, por Ia comisi6n de los Oetitos de Delincuencia Organizada, Privaci6n lfegal de Ia 
Libertad en su modalidad' de secuestro, violaci6n a Ia Ley Federal de Armas de fuego y Explosives, corrupci6n de personas 
menores de dieciocho anos, homicldlo con modificaliva agravante de. venlaja, en grado de tentativa y homlcidio callficado en 
contra de 72 personas de origen extranjero. 

Aslmismo, con fecha 6 de septiembre de 2010, el Minlsterio Publico de Ia Federacl6n ejerci6 Ia facultad de etraccl6n', que en el 
articulo 10, parrafo segundo del C6digo Federal de Procedimientos Penates preve que en caso de concurso de dentos, ef 
Represanlante Social de fa Federaci6n sera competente para conocer de los delitos del Iuera comun que Iangan conexidad con 
detitos federates y los jueces federates tendran competencia para juzgarlos. 

El menlO de fa recompensa se determlnara conforms a lo siguiEinte: 
Hasta de $80000,000.00 (ocho milfones de pesos 00/100 M.N.), por cada 111a de las personas slguientes: 
1. Rormn Rincones (a) "EI Coyote". 
2. Juvenal Burciaga (a) "EJ Alacran". 

Hasta de S5DOOO,OOO.OO (cinco ml!lones de pesos 00/100 M.N.), por: 
1. Jose Guadalupe Reyes Rivera (a) "EI Sasi" 

Asimismo, Ia participacl6n de Ia sociedad en dlcho combats debe reallzarse de conformidad con lo d'ospuesto en Ia ley y, 
adicionalrnente, en condiciones tales que incenUven Ia colaboraci6n con Ia procuraci6n y administraci6n de juslicia, con Ia 
mayor seguridad para las personas y famllias de quienes pres ten auxlllo a Ia autoridad. 

El monte de recompensa sera entregado de manera proporcional con relad6n al numero de personas por las que se hace ef 
ofreclmlento y a Ia veracidad, utilidad. eficacia y oportunldad de Ia informacicin aportada. 

Los datos que aporten los particulares sobre las personas a que se refiere este Acuerdo seran recibidos por los medics 
sfguientes: 

1. En el domicilio Av. Paseo de Ia Reforma No. 211-213, Col. Cuauhtemcc, Delegaci6n Cuauhtemoc, CP 06500 

2. En Ia direcci6n de correo efectr6nico denunciapgr@pgr.gob.mx 

3. En tos nlimeros telef6nicos (55) 53·46·15-44 yet (55) 53·46·00·00 ext 4748, en Ia Ciudad de Mexico, Distrilo Federal y al 01-
800-831·31-96 desde cualquier parte de! pais. 

Oicha informaci6n debera ser corroborada per Ia Direcci6n General de Control de Averiguaciones Previas (OGCAP), de Ia 
Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo (SCRPPA) que es Ia unidad encargada de las 
investigaciones en que se encuentran relacionadas las personas que se indican y a esta corresponder;i pagar el monte de Ia 
recompensa porIa informacion solicitada de dichas personas, con cargo a su presupuesto. 

La Direcci6n General de Control de Averiguaciones Previas designara al servldor publico que recibira Ia informacion y quien 
sera el encargada de mantener fa comunicaci6n permanenle con Ia persona o personas que Ia hayan aportado, a fin de 
aclwarta o complementarla; asimismo, asignara un numero confidencial que tendra caracter de personal e intransferible. 

Cuando sea necesario, porIa relevancla y oportunidad de Ia informacion proporcionada. el Minislerio Publico de Ia Federaci6n 
ordenara que las instltuciones de seguridad publica del arden federal, de las entidades federativas y de los munlcipios. en 
termlnos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar Ia informaci6n que haya side 
proportion ada. 

http://www.pgr.gob.mx/Prensa/2007/bolll/Erie/b093ll.shtm 
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La informacion que se aporte, el numero de ldentlficaci6n confidencial y en su caso, los datos personales de quien Ia haya 
proporcionado, asi como las aetas que se levanten y toda Ia documentaci6n e inlormaci6n que se generen se clasiftcaran como 
inlamaci6n estrictamente reservada y conlidencial. 

Cabe sen alar que Ia inlormaci6n complementarta del presente Acuerdo puede consultarse en el portal www.pgr.gob.mx 

El Gobierno Federal seguin! enfrentando con firmeza a ta delincuencia organizada en todo el territorio nacional para lograr que 
Ia justicia legitima del Estado de Derecho prevalezca sobre Ia acci6n violenta y arbitraria de los crimlnales. 

Ullim• mocWc•ciOn : 
31101 /2011 17:02:11 poria Oirecci6n de ComunicaciOn Social 

Polldca de privaddacf 
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SALA DE PRENSA 
ARRAIGAN POR 40 DiAS AL INDJCIADO 

JNDOCUMENTADOS 

Domingo, 29 de Agosto de 2010 > Boletfn 1040/10 

EN EL CASO DEL HOMICIDJO DE LOS 72 

A petici<io juridicamente fundada y motivada, el Juez Primero EspeciaJzado en Mexico. Distrito Federal, en et expediente 
402/201 o. obsequi6 el arralgo por 40 dias de Eduardo Rico Perez. indiciado en el caso del homicidio de 72 indocvmentados en 
San Fernando, Tamaulipas. 

Esta medida cautelar permmra al Ministerlo Publico de Ia Federaci6n recabar mayores elementos de prueba que perrnitan 
perfecclonar Ia· indagaloria que se Integra en su contra. 

Cabe seilalar que Rico P~ez se ostenlaba como menor de edad, sin embargo, a !raves de una certificaci6n medica se pudo 
constatar que cuenta por lo ll)enos con 18 anos de edad. 

El Gobiemo Federal reitera su compromise de fortalecer Ia capacidad de las ·lnstftuciones para afianzar su primacla sobre 
cualquier fuerza o grupo que atente contra Ia paz social, el bienestar y el desarrollo del pueblo de Mexico o contra sus leyes. 
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PGR TJENE BAJO SU CUSTODIA A OTRO TESTIGO DE LOS HECHOS DE SAN . FERNANDO, 
TAMAULIPAS 

ljliercoles, 01 de Soptlembre de 2010 > Boletin 1050/10 

Con relaci6n a las versiones sabre Ia existencia de un segundo sobreviviente de nacionalidad hondurena relaclonado con los 
acontecimienlos ocurridos Ia semana pasada en San Fernando, Tamaulpas, Ia Secrelaria de Relaclones Exteriores y Ia 
Procuraduria General de Ia Rep(rbllca hacen las siguientes precisiones: 
La Procuradurla General de Ia Republica Ilene bajo resguardo y proleccibn a un ciudadano hondureno en calldad de testigo, 
qui en ha aportado lnformaci6n relevante para Ia identificaci6n de los presunlos responsables, y quien ya ha tenido conlaclo con 
las autoridades de su pals. 
Desde el primer memento, el Gobierno de Mexico ha proporcionado prolecd6n y resguardo a1 naclonal hondureno con el plano 
conocimlenlo y apoyo de las autoridades de su pais, ofrecil!ndole asimlsmo las alternatives correspondientes a su estalus 
migratorio y guardando Ia maxima reserva posible a fin de garanlizar su seguridad. 
Asimismo, desde que se tuvo conoclmiento de los hechos, el gobierno mexicano ha mantenido una estrecha comunicaci6n con 
las embajadas de los palses cuyos naclonales figuran entre los fallecidos, y esta apoyando los procesos de identificaci6n y 
repatriaci6n de las vlctirnas a sus pafses de origen. 
El Gobierno de Mexico agradece Ia colaboraci6n de las autoridades de los palses involucrados en las investigaciones que se 
estan realizando. 
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SALA DE PRENSA 

SE CONTINUA CON LAS INVESTIGACIONES DE LOS HECHOS RELACIONADOS CON SAN 
FERNANDO, TAMAULIPAS 

Mlercoles, Of de Septiembre de 2010 > Boletin 1051/10 

Con relaci6n a los acontecimientos ocurridos el pasado 24 de agosto en San Fernando, Tamaulipas. Ia Procuradurla General 
de Ia Republica informa que a4toridades de Ia Secretaria de Seguridad Publica hlcieron hoy el traslado de los 56 cuerpos 
restantes al Senricio Medico Forense (Semefo) del Distrito Federal, donde ademas de ser custodiados. se les practicaran los 
respectivos dictamenes perlciales a cada uno para su deblda identificaci6n. 

Con el apoyo del Presidente del Tribunal Superior de Justicia del OF. Edgar Elias Azar, asl como del Director del Semefo, 
Felipe Edmundo Takajashi Medina. Ia Direccl6n General de Averiguadones Previas de PGR. a cargo de H6ctor Rodriguet 
Franco, lleva a cabo dichas dillgenclas. 

Antes de"proceder a las pruebas. los cuerpos recibiran un tratamiento de embalsamamiento para evitar que continue el proceso 
de descomposici6n natural de los cuerpos. Dicho procedimiento sera practicado porIa empresa privada, confonme a las normas 
establecidas y los procedimientos de sanldad que marca Ia Secretarla de Salud. 

Una vez embalsamados los cuerpos, se efectuaran los estudios periciales que comprenderan Ia identificad6n odontol6gica. 
anlrop<ll6gica, asi como las pruebas de ADN. entre otras. para contlnuar con Ia integraci6n de ta averiguad6o previa 
AP/PGR/T AMPS/MAT -llt/2281/201 0 . . 

La PGR agradece tambien el apoyo de los elementos de Ia Secretaria de Seguridad Publica del Distrito Federal, quienes se 
encueotran resguardando las instalaciones del Semefo. 
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Sft.LA DE PRENSA 
. EL GOBIERNO DE MEXICO TRASLADA LOS CUERPOS DE 11 SALVADORENOS, IDENTIFICADOS 
CON LA PARTICIPACION DE EXPERTOS DE ESE PA[S 

Domingo, 05 de Septiembre de 2010 > Boletin 1063/10 

DEL GRUPO DE MIGRANTES FALLECIDOS EN SAN FERNANDO, TAMAULIPAS 

En seguimlento de los compromises asumidos por el Gobiemo de Mexico frente a los lamentables aconteciinlentos de Ia 
IOcafidad de San Femando, Tamaulipas, Ia Secretarfa de Relaciones Exteriores informs que hoy domingo 5 de septlembre 
fueroo repatriados a su pals de origen, en una aeronave de Ia Fuerza Aerea Mexicans. 11 naclonales salvadoreiios. 
plenamente ldenlificados con Ia partlclpaci6n de expertos foienses de ese pals Y especialistas mexicanos. 

La Secretaria de Relaciones Exter lores y Ia Procuraduria General de Ia Republica mantlenen estrecha coordinaci6n con las 
representaciones dlplom~ticas y consulares cuyos naclonales flguran entre los fallecidos para seguir apoyando los procesos de 
identif~eaci6n y eventual repatnaci6n a sus paises de origen a Ia brevedad poslble. 
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SALA DE PRENSA 
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SE CUMPLIMENTA ORDEN DE APREHENS16N CONTRA OCHO PRESUNTOS IMPLICADOS EN LA 
MUERTE DE 72 MIGRANTES 

Saba do, 16 de Octubre de 2010 > Boletin 1189/10 

EN SAN FERNANDO, TAMAULJPAS 

El agente del Mlnlsterio Publico de Ia Federacl6n adscrito a Ia Direcci6n General de Control de Averiguaciones Previas de ta 
Subprocuraduria de Control Regional, ·Procedimientos Penales y Amparo (SCRPPA) obtuvo del Juez de bistrito de Procesos 
Penales Federales en T amaullpas, una orden de aprehensl6n contra: 

1.- Juan Manuel Cano Hernandez (a) "La Bella" 
2.- Edgar Sesma Vega (a) "EI Gate• o "EI Tigre" 
3.- Jose Gustavo Blanco Padilla (a) "EI Pizarr6n" 
4.- Victor Alfonso Resendez Zertuche (a) "EI Vico". 
5.- Jesus Garcia Alfaro (a) ·a Challno' o "EI Negro• 
6.- Manuel Vazquez Chavez (a) "EI Carlitos• 
7. - Jesus Vargas Rodriguez (a) "Chuy o Pulga" 
8.- Edua rdo Rico Perez 

Los impulados enfrentar;in cargos por su probable respo~sabilidad en Ia comision de los dei tos de dellncuencla organizada. 
privaci6n ilegal de Ia libertad en su modalldad de causar daiio en agravio de 72 personas de orlgen centroamerlcano. violaci6n 
a Ia Ley Federal de Armas de Fuego y Explosives. portacl6n de arrnas de fuego y posesl6n de car1ucho, ambos de uso 
exctusivo del Ejtircito, Armada· y Fuerza Aerea; corrupcion de personas menores de 16 aiios, homicidio con modificativa 
agravante de ventaja en grado de tentativa en agravio de Luis Fredi Lala Pomavilla, y homicidlo califiCado por 72 personas de 
origen centroamericano. 

EJ pasado 23 de agoslo, Ia Secretarla de Marina-Armada de Mexico (SEMAR) auxili6 en el poblado de San Fernando. 
Tamaufipas, a Luis Fredi Lala Pomavilla, origlnario de Ecuador, quien te11ia una herida de bala y manifest6 que "Los Zetas• 
habian ejeculado aproxlmadamente a 70 personas de varlas nacionalidades. 

Postenormente, el 24 de agosto, Ia SEMAR sobrevol6 Ia zona teniendo un enfrentamiento con un grupo armado, en el que 
perdieron Ia vida un elemento de Ia Marina y Ires civiles (presuntamente sicarios). Por eslos hechos, Ia Procuraduria General de 
Ia Republica a !raves de su delegaci6n en Tamaulipas, inici61a averiguacioo previa APIPGR/TAMPS/MAT-V2281/2010. 

En Ia misma fecha. al realizar un recorrido en Ia zona fueron locallzadas 72 personas ejecutadas de orlgen centroamericano en 
una finca que se encuentra en el Ejido Hulzachal, municipio de San Fernando. Asimismo, se logr6 Ia detenci6n de Eduardo Rico 
Perez origlnario de Veracruz. porto que se abri6 Ia averiguacl6n previa AP/PGR/TAMPS/MAT-111/2294/2010. De igual forma. 
por estos hechos Ia Procuradurla General de Justicia del estado. inlci6 Ia carpets de lnvestigaci6n 354/2010. 

Derivado de las investigacion~ que se siguen por estos hechos, el pasado 3 de septiembre, Ia SEMAR detuvo a cuatro 
presuntos slcarios del cartel de "Los Zetas". durante un enfrentamiento en las inmediaciones de San Fernando, Tamaulipas, 
donde se desCIJbri6 una fosa clandeslina con dos cadaveres (aun no identificados) y fueron liberadas Ires personas 
secuesradas. 

En esle operative fueron asegurados dos pasaportes brasileifos, una cedula de identificaci6n salvadoreiia, un pas a porte hindu y 
una cedula de vecindad gualemalteca. 

Finalmenle, el 7 de sepVembre. en las inmediaclones del referido municipio, elementos de Ia Marina deluvieron a tres personas 
mas. 

Hoy, los ocho detenidos en los distintos operatives fueron ingresados en el CEFERESO numero 4 "EI Rincon• en Tepic, Nayaril, 
yen el CEFERESO numero 5 Oriente, en el Municipio de Villa Aldama, Veracruz. 

Con estas acciones, el Gobierno Federal reitera su compromise de emplear lcs instrumentos jurldicos en el combal e al crimen 
organizadl, y Ia aplicaci6n de Ia Ley contra quienes amenacen Ia seguridad, estabilidad y confianza de los mexicanos. 
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SALA DE PRENSA 

ARRAIGA SIEDO A UNA PERSONA, POR SECUESTRO DE MIGRANTES 

Lunes, 14 de Noviembre de 2011 > Boletfn 1568/11 

0 Exislen indicios de su participaciOn en el secueslro de indocumentados ocurrido en agosto de 2010, en San Fernando, 
Tamaulipas 

La Subprocuradurla de lnvestigaci6n Especializada en Delincuencia Organizada (SIEOO) obt\JVo el arraigo por 40 dlas contra 
una persona, para invesllgarla por sus vinculos con el Jrafteo de indocumentados, secuestro de migrantes, asi como otras 
aclividades relacionadas con Ia delincuencia organizada. 

Esta persona fue detenida el pasado 5 de noviembre por elementos de Ia Policia Federal, en cumplimiento a una orden glrada 
por el Fiscal de Ia Federaci6n, toda vez que con motive de una investigaci6o que se integra, se cuenta con indiclos de que 
colaboraba con una celula de Ia organizaci6n criminal denominada "Cartel del Golfo", que opera· principalmente en Veracruz, 
Tabasco y Tamaulipas. 

Entre las conductas que son motive de lnvestigaci6n. existen lndicios de que el presunto responsable podrla haber partlcipado 
en el secuestro de indocumentados ocurridos en agosto delano pasado, en Ia comunidad de San Fernando, Tamaullpas. 

La medida cautelar de arraigo permi!ira recabar mayores elementos de pnueba. 

Estas acciones forman palle de Ia estrategia nacional propuesta por el Gobierno Federal para proteger Ia lntegridad y los 
derechos de las personas en todo el pals y dar vigencia plena a las garantias individuates de manera pronta y expedita. 
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SAlA DE PRENSA 
HECHOS DE VIOLENCIA NO QUEOARAN IMPUNES 

Domingo, 13 de Mayo de.2012 > 6oletln 214/12 

Ante los hechos registrados hoy sobre Ia carretera libre a Reynosa. en el municipio de Cadereyta, Nuevo Leon, el Gobierno 
Federal condena con toda energla los hechos ahl acaecidos y sei'iala: 

La causa primordial de Ia violencla en Mexico es Ia disputa entre organizaciones criminales por el control de rutas y mercados 
delictivos. En fechas recientes, existen indicios de que las organizaclones delictivas comandadas por Joaquin ' EI Chapo• 
Guzm~n Loera e lsmael 'EJ Mayo• Zambada, asl como per Heriberto (azcano Lazcano, "EI Lazca" y Miguel Trevino Morales, 
'EI Z 40' , han desatado, con apoyo de diversos criminates , episodios inhumanos e inadmisibles de violencia irracional en su 
cJ;spula criminal. 

Ante esta violencia indiscriminada que caracteriza Ia confronlaci6n entre grupos de Ia delincuencia organizada, Ia respuesta 
gubernamental esta. fundada en Ia Eslrategia Nacional de Seguridad mediante los Operatives Con juntos y con el plene apoyo y 
corresponsabilidad de las autorldades locales. . 

Esper ello que resulta necesaria una permanente colaboracion entre las corporaciones encargadas de Ia seguridad publica en 
los ambitos municipal y estatal en coordinacl6n con Ia Federaci6n, con el objetivo de llevar a estes delincuentes ante lajusticia 
y recuperar Ia tranquilidad de Ia sociedad mexicana. 

AI respecto. Ia Procuradurla General de Ia Republica manuene su progrnma de recompenses pof 30 mlllones de pesos para 
quienes proporcionen informaci6n util y veraz sobre el paradero de Joaquin '.EI Chapo" Guzman Loera, lsmael "EI Mayo• 
Zambada, Heriberto Lazcano Lazcano "EI Lazca• y Miguel Trevil\o Morales, ' EI Z40", para ello se han dispuesto dlversos 
mecanismos para dar informacion sobre estos dellncuentes mediante el correo electr6nico denundapgr@pgr.gob.mx y en el 
numero01800 831 3196. 

Ante el registro de episodios de vlolencia caracterizados por homicidlos cruentos, como el ocurrido en Cadereyta, Nuevo Leon, 
el Gobierno Federal acluara con toda firmeza y fuerza para hacer juslicia y que no haya impunidad. 

Asimismo, y como en otros cases. el Gobierno Federal refrenda a las autorldades del estado de Nuevo Le6n el respaldo 
subsidiario de Ia Federaci6n para ir tras los culpables y detenerlos. 

El Gobiemo Federal seguira actuando de manera decidida en el combate contra Ia criminalldad que amenaza Ia seguridad de 
los neoleoneses y contribuira a las investigaciones y acciones para llevar ante Ia justicia a los responsables de este repudiable 
heche. 

Diversos casas de violencia criminal han sido perseguidos por autoridades federales y han resultado en Ia detenci6n de los 
deHncuenles que tanto dai\an a nuestras famillas. 

Por ejemplo. en el caso del hallazgo de fosas en San Fernando, Tamaulipas, mas de 80 personas han side nevadas ante Ia 
juslicia, entre las que destacan 16 elementos de Ia policla municipal y Martin Omar Estrada Luna, alias 'EI Kilo". presurrto jete 
de plaza en Ia localidad, al servicio de Ia organizaci6n criminal de los Zetas. 

Otro caso es Ia delencl6n de Jose Antonio Acosta Hernandez, alias "EI Diego", presunlo jefe de Ia organizaci6n criminal de 
Juarez. Acosta Hernandez es presunto responsable de diversos hechos de violencia en Chihuahua. 

Los crimenes cometidos en el Casino Royale, en Monterrey, han sido tambi~n perseguidos con todos los instrumentos que el 
Gobierno Federal tiene a su alcance. Mas de 30 personas de 37 ldentilcadas como presuntamente responsables de los 
tamentables hechos. se encuentran hoy ante Ia justicia. Entre elias destaca Carlos Oliva Castillo, anas 'La Rana", encargado 
del grupo aiminal Los Zetas en los estados de Coahuila, Nuevo Leon y Tamaulipas. 

El Gobie1no Federal reitera que solo mediante el compromise firme de los distintos actores politicos. econ6micos y sociales, del 
fortaleclrni ento instituclonal, Ia contencion criminal y Ia regeneraci6n del tejido social. sera posible alcanzar Ia seguridad y 
tranquilidad de nuestras comunidades. ' 
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Subprocuraduría Jurídíca y de Asuntos Internacionales.
Dirección General de Asuntos Jurídicos.

Ofici~ ~oLSJAlLDGAJ/8721/2013~_
Asunto: Alcance al oficio SJAIIDGAJ/6622/2013.

México, D.F., a 10 de Junio de 2013.

Con fundamento en lo establecido por los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 1°, 4, 28 fracciones 11, IV, 41, 43, 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento; así como el artículo 49 fracción XV del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en alcance al oficio
SJAI/DGAJ/6622/2013 de fecha 29 de Abril del año en curso, se le informa lo siguiente:

Se le hace del conocimiento que bajo el principio de máxima publicidad y búsqueda exhaustiva, su
solicitud de acceso a la información se derivó para su atención a la Subprocuraduría Especializada en
Investigación de Delincuencia Organizada, manifestando lo siguiente:

"Al respecto, me permito manifestar a usted, que una vez que es solicitó la información a las
Unidades Especializadas adscritas a esta Subprocuraduría, con relación a la interrogante:
" ... solicito copia del expediente de PGR donde se contiene la investigación relativas a las
masacre de 49 personas ocurridas en mayo de 2012 y cuyos restos fueron localizados en
Cadereyta, Nuevo León ... ", indicaron que no cuentan con la información requerida.

Ahora bien, por lo que hace a: "...solicito copia del expediente de PGR donde se contiene la
investigación relativas a... 72 Migrantes en Tamaulipas y las 49 Fosas en San Fernando ... "
refirieron que los datos solicitados se encuentran inmersos en una averiguación previa y por
ende tiene el carácter de reservados, conforme lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental, motivo por el cual no es pOSible hacerla del
conocimiento, ni revelarla a un particular, bajo ninguna circunstancia, por lo que la información
podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de doce años, de conformidad con lo
establecido en el artículo 15 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental y 30 de su Reglamento; así como el Décimo Octavo Fracción V, incisos b) y C) y
Vigésimo Cuarto fracción 11 de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación
de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.

La información anterior se sustenta en igual forma, a través de lo dispuesto por el artículo 16 del
Código Federal de Procedimientos Penales, que dispone:

"Artículo 16.- ...

... La averiguación previa así como todos los documentos, independientemente de
su contenido o naturaleza y los objetos, registros de voz e imágenes o cosas que le
estén relacionados, son estrictamente reservados.

El Ministerio Público no podrá proporcionar información una vez que se haya
ejercitado la acción penal a quien no esté legitimado.

Al servidor público que quebrante la reserva de la información de la averiguación
previa o proporcione copia de los documentos que contenga, se le sujetará al
procedimiento de responsabilidad administrativa o penal que corresponda.

"

Río Guadiana # 31 Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, c.P. 06500, México D.F.
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Asunto: Alcance al oficio SJAI/DGAJ/6622/2013.

Además se considerará reservada, aquella información relacionada con las actividades que el
Ministerio Público lleva acabo durante la etapa de la averiguación previa, es decir en el lapso en
que se realizan todas aquellas actuaciones y diligencias necesarias para conocer la verdad
histórica de un hecho posiblemente constitutivo de delito, a efecto de ejercer o no la acción penal.

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 13 fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental y los correlativos de su Reglamento y los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la información de las Dependencias y
Entidades de la Administración Pública Federal, se advierte que será susceptible de clasificación
aquella información cuya difusión pueda causar un serio perjuicio a las actividades de verificación
del cumplimiento de las leyes, prevención o persecución de los delitos, la impartición de justicia,
así como aquellas estrategias procesales en procesos judiciales mientras las resoluciones no
causen estado.

En este sentido, la fracción V del artículo 13 de la ley invocada tiene como objetivo, entre otros,
proteger los posibles resultados derivados de las investigaciones que al efecto realicen las
autoridades ministeriales correspondientes, sin \ alertar a los sujetos que sean objeto de una
investigación por presuntos actos ilícitos. En este contexto, se advierte que esta Subprocuraduría
está en posibilidad de invocar la clasificación de la información referida, en virtud de que la difusión
de la misma perjudicaría las actividades de investigación y persecución de delitos que pudieran
estar realizando las autoridades ministeriales.

Por tanto, divulgar información sobre datos relativos a las averiguaciones previas, causaría un
daño:

Presente: Toda vez que se estaría revelando información confidencial en menoscabo de las
acciones contra la Delincuencia Organizada, antes, durante y después del proceso.

Probable: En tanto que al dar a conocer esa información disminuiria la eficacia de las acciones y
las estrategias establecidas para el combate contra la Delincuencia Organizada, antes, durante y
después del proceso.

Específico: En virtud de que la difusión de los contenidos de la información en comento,
obstaculizaría las acciones de inteligencia contra la Delincuencia Organizada, permitiendo con ello,
que grupos delictivos estén en posibilidad de contrarrestar las mismas, comprometiendo así la
Seguridad Pública.

En consecuencia, no resulta posible obsequiar la petición planteada, toda vez que existe
impedimento legal para proporcionar datos relativos a las averiguaciones previas, porque reviste
características de confidencialidad o no divulgable y afecto de definir cuáles son esos parámetros,
es menester transcribir los siguientes preceptos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental:

"Articulo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

,....

VI. Información Reservada: Aquella información que se encuentra temporalmente
sujeta a alguna de las excepciones previstas en los artículos 13 y 14 de esta Ley; ... "

"Articulo 13. Como información reservada podrá c1asificarse aquélla cuya
información pueda:

,...
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V. Causar un serio perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento de las
leyes, prevención o persecución de los delitos, la impartición de la justicia, la
recaudación de las contribuciones, las operaciones de control migratorio, las
estrategias procesales en procesos judiciales o administrativos mientras las
resoluciones no causen estado, "

"Artículo 14. También se considerará como información reservada:

1.- La que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial;
reservada, comercial reservada o gubernamental confidencial;

11.- ...

11I.-Las averiguaciones previas; ... "

De la transcripción anterior, se advierte que las actuaciones de los Agentes del Ministerio Público
de la Federación, no tiene la calidad de registros públicos, ni pueden ser considerados como
fuente de acceso al público.

En suma, esta Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada,
motiva la información y clasifica como reservada en términos de los artículos 45, primer párrafo de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 fracción
IV de su Reglamento, por disposición expresa de la ley.

Además cabe precisar, que el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos, ha establecido en su "Criterio de Interpretación de la fracción I del artículo 14 de la Lev
Federal de Transparencia v Acceso a la Información Pública Gubernamental":

Que existe un principio general de derecho y de interpretación de la ley llamado "principio de
reserva de ley". Dicho principio establece, que cuando el legislador, ya sea en su carácter de
constituyente o de legislador ordinario, hace referencia a la regulación que se hace en otra ley, se
entiende que se refiere a una ley en sentido formal y material, es decir, aun ordenamiento jurídico
con las características de generalidad, abstracción e impersonalidad, pero además que haya sido
expedido a través del proceso legislativo establecido en la Constitución Mexicana.

Luego entonces, se insiste que el fundamento legal en que se apoya esta Subprocuraduría, para
reservar su información deviene de una Ley Federal, como es la Ley Federal Contra la
Delincuencia Organizada:

"Artículo 13. A las actuaciones de averiguación previa por los delitos a que se
refiere esta Ley, "exclusivamente deberán tener acceso el inculpado y su defensor,
únicamente con relación a los hechos imputados en su contra, por lo que el
Ministerio Público de la Federación y sus auxiliares guardarán la mayor reserva
respecto de ellas ... "

Es una ley en sentido formal y material la que regula un sector concreto del ordenamiento jurídico
y bajo esa línea de pensamiento, se solicita que en este caso concreto se pondere la jerarquía
normativa, que sustenta la reserva de la información planteada por esta Institución.

Otro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar la información solicitada es lo
previsto en el artículo 225 fracción XXVIII del Código Penal Federal que dispone:

Río Guadiana # 31 Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, c.P. 06500, México D.F.
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"Articulo 225. Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por
servidores públicos los siguientes:

XXVIII. Dar a conocer a Quien no tenaa derecho. documentos. constancias o
información Que obren en una averiauación previa o en un proceso penal y Que
por disposición de la ley o resolución de la autoridad iudicial. sean
confidenciales ...

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones XXVIII se le impondrá pena de
prisión de cuatro a diez años y de mil a dos mil dias multa.

"

Bajo este contexto, el servidor público que quebrante la reserva de la información al dar a conocer
datos inmersos en averiguaciones previas, a quien no tiene derecho, incumpliría en lo preceptuado
en el numeral antes citado, por lo que estaría cometiendo el delito de Contra la Administración de
Justicia, por lo que no es posible atender lo solicitado.

Por lo tanto, de acuerdo con lo previsto en los artículos 16 de Código Federal de Procedimientos
Penales en concordancia con el 13 fracción V y 14 fracciones I y 11Ide la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 27 de
su Reglamento, se determina que la información solicitada se considera reservada, haciéndose
valer la imposibílídad jurídica para responder a la solicitud en cuestión.

Por otra parte, aplicando el principio de máxima publicidad de la información, contenida en el
artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, lo
considerado con carácter público, se encuentra en los boletines de prensa 4388, 453/11, 606/11,
613/11, 643/11, 648/11, 742/11, 784/11, 812/11, 1159/11 Y 1624/11, los cuales se localizan en la
página de internet de esta Institución en www.pqr.qob.mx para mayor referencia se anexan copias.

Ahora bien, por lo que hace a: u ••• y de los restos localizados en Cadereyta en mayo de 2012 ... ",
indicaron que no cuentan con la información requerida.

No sobra señalar, que la información que se proporciona es única y exclusivamente por parte de
esta Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada."

Ahora bien, si usted tiene alguna duda sobre la respuesta otorgada, puede acudir a esta Unidad de Enlace de
Acceso a la Información, ubicada en Río Guadiana No. 31, Planta Baja, Col. Cuauhtémoc, Delegación
Cuauhtémoc, C. P. 06500, en México, Distrito Federal, o llamar al teléfono (55) 5346 0000, Ext. 5716 y 5717;
o bien, escríbanos al correo levdetransparencia@pqr.aob.mx, en donde con gusto atenderemos sus dudas
y/o comentarios.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN."

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS.

Vo.Bo.: Lic. Lutwin López LópeGElaboró: Lic. Eduardo Vargas R~S'q

c;:---- -~-_
LIC. MARIO MIGUEL ORTEGA.

Río Guadiana # 31 Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, c.P. 06500, México D.F.
Teléfono: 53460000 ext. 5717 y 5716. Fax: 53466978. www.pgr.gob.mx
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Buenas tardes, amigos de los medios de comunioación.

Los lamentables heohos ocurrioos en San Femando, Tamaulipas, y el hallazgo de mÚltiples losas olandestinas, demuestra sin
ouda alguna el parllloesplBcado y la ambición sin limite que caraOlenzen a las OrganizaCiones oel.clivas an su búsqueda de
predoml~iD sobre rutas y mercados ..

Como es de su cono,clmiento, el hallazgo de las diversas losas clandestinas es producto de una investipaciÓl1y de o1ras
accIones DeInteligencia dal personal militar, ,"specto de la preseno.a de/lohva en la zona, así oomo de denunCiasrelacionadas
con la mtercepción de autobuses de pasajeros por parte de grupos delictrvos, para privar de la ¡¡benad a personas que tenían
como des1.nola ciudad de Reynosa. Tamaulipas.

A esta fecha, derivado oe las acciones de persecución y ubIcación de los probables responsables de eSlas acciones airooes, la
Secretaria .de la úeiensa Nacional, Secretaria de Marrna y Armada de Mex.co, la POllcia "eoeral y ~olicia "eoeral MInisterial,
en auxmo del mintS1erlo publioo, ha logrado camurar a 74 p_ereCl!J_BSVinculadas con estos reprobabies actos, iodas ellas, se
encuentran Br:aigadas y, algunas han de:::larado su partlcloación Chreci,a en los crímenes.

Entre los detenidos se encuentran , 7 Dolicias oe! Municioiode San ;;ernando, ou ienes bnndaban protección y ayuda E la
organizackm oelici'rva y fueron 'loentificatios por algunos oe lOS rncujpaaos.

iamblen, oeS1acan los ioentliicados como Iideres de células oe la organización oel'r:j'lVa de "Los Zelas', oue operaban
príncioa.mente en iamaulioas, entre ios que se encuentran ,::svI Lao';.eIBat'"s Hemandez o :=SVInLeonel Balres Hemandez la)
':;:1Gato', Johnny iorres I\ndrade la) 'La Sombra' y Marim Omar :S1raoa Oe la Mqra la) 'El Kilo", l; la novia de este úllrmo
Saray rab.o/¡¡ DiSk I\rroyo (a) 'la Muñeca', es rmponante señalar oue contra ::straoa de la Mora y "aolola 'Diaz, se oirecia una
recompensa de 15 millones de pesos y cinco millones de pesos, respectIVamente.

Todos los detenidos 25táf1 suietos ~ investigación por los delitos de delin~uen:'iaorganizada, privación il~calde la libertad,

homlciclo, violac;ór, a la Ley Federal de Armas oe ruego y Explosivos, VIolación a la Ley de inhumación ¡, =xhumación de
Cuerpos y lo oue resulte,

Cabe señalar qUe la iocalización de ios cuerpos ha continuado l' se han localizado hasta el momento 183, así como 40 fosas
Clandestinas ubicacias en el MuniCIpiO de San Fernando! Tamaulioas .

Desde el ~ de abril. feche BTl cue la Procuradurja General ~e la Hepúbli::a at:-aio la 'mvest'ioa:ion, existE una ~stre:ha
c'Cti;"t;ií",acicn}1 COlaboración COr1la Prccuraduria General de ,Jusllcla cal eSTado. d-e.1amauiipas. - ..

De manera conjunta se hat'\ \levado ,a cabo muttip\es estudios oara la rci~ntil\::aci6J"l, de 'lOS cuS'roos, como son: los protocolos de
necropsia, la obtenciOn de perfll2S genéti::os., di:támenes oS' odonto!ogla, antr0pOlog ¡a. cnm'rnalisiica de campc, necrooactilia,

lotografia y vioeo.

..



Se han entreoado e sus familiares dos cadáveres, Que'fueron plenamente identificad os. 120 cuerpos tueron trasladados de San
Fernando, iamauilo8S, al úistrtto Federal, en esoera de la identnlcación y el resultado de los dictámenes penciales.

Personal de la hocuradurl. General de la Mepublica ha alendido permanenlemen1e a .familiares de victlmas desapareCidas, a
oUlenes enlre Otras acciones se les na tomado mueSlra genellca (ADN), se les h a proporCionado atención pslcologlC¡¡ y

alención de oaramédlcos, en algunos casos, y recaoado documenlOS Que contienen huellas dactilares de las vlcllmas para una
mejor y más agil ioentiflcación.

La resouesla dUQuesi./llaCos ...!le..Jas..mueW'a&-óe-AeN-se oetlene en un llemOa --ap .:oximado de Ires a cualro semanas. De
-resutÚ3r-pos¡t¡vas y Que se logre, Iden1Hl::ar ~ehaClemement€ el pareni.e~co vi Ci fT"T1a -iamilis, la F>rocuraCiuriél General de la
República 10rn;ormara de manera Inmediata, v/a telefónIca o en sus oomlcillos a los i arnif¡ares ..

Se nan recibido dlc:lamenes cen resullados de ADN para· compulsa de las torocurad urías Generales de Justicia de los e!:lados
de Guanalualo, MlcnoacánTamauilpas, Oaxaoa. Tiaxcata, así como Ires aSlslenclas jundlcas Imemaclonales,

Se han ejecutaao caleos en cuatro domlOÍllos, dos en Ciudad ViCloria y dos en Sa" ;:::ernando, Tamau1ltl8S,en busca de Indic,os__!'_~~~SUli~c~oe estos~~ aseºurar~ Obj~tOsd~~,~~~_~reiue~Z8~~ Inllest igaclOf!es relacioryªdª-~cmLlc.uJechos.-_. _

A los dIStintas lIa;"ados oue ha efeCluado ia Procuraduria General de la RepÚblica a .las personas con la millares oue se
encuenUEm en calload de oesaoareciaos o Que desconoz.can su paraoero, pero Que tengan c:onOClmllanto dr: que se olOoiar. a la

Ironlera norte en el'oenodc aproXimado del 19 al31 de marzo de 2D'1, nuevamerl1e se reÍlere la II1vÍleciónpara que denunCien
anle las Deiegaclones óe la Procuraduria General de la Mepubll;:. y las Procuradurias de Justicia en los estados, con la
hnaliaad derecabarmueSlras de ADN y orras posibles, encamlnaoas a,la laentiflcación de las víctimas.

Caoe destacsr aue, entre otrcsheohos pero vincUlaoos al lema de orivación ilegal de la Iibenad, la Policía Faderal logró la
liberación an Raynosa, Tamaulipas, de 68 personas y puso a dlSposlclon del M Ir"stetlO Publico Federal a los inculoaoos
mlemoros de la organlzación delictiva oel ·Golto', quienes custodiaban la casa de segUridad en Que las personas se
encomr.loan privaoas de su libenad, =stOS presunlos dellncuenles tamb,en fueron arraigados.

De estos hechos se henen II1dicicsde oue las vlctlmas eran nelenicias hasta qu,~ sus familiares en el'exlranjero pagaran entre
mil y 2 mil dólares como rescale, para despues Iiberarlos y cruzarlos de manera Ilegal a los ESlados Unidos de Amenca.

AsImismo, se logró el aseºurn~iento d~ c~~tro policias muniCIpales vinculados con estos hechos. los cuales se encuentran en

espera oe que 'se resuelva su si1u~ción Jundl:::a ..

'Adicionalme~te, personal lÍe la Secretaria de la Detensa detuvo a dos integrantes de la organización criminal dal ·Golto·, que
menienlan secuestradas an Tampico a tres personas de ongen cenlnaamenoan o, se logró detener a quien cóbraba lOS
rescates, as; como e Otros>ervíbores pÚbli~ ip,vClucractos,Los Inc~lpados ye se encuentran arr~'\!~Ei.OS, ,,"', """,,'•.".";:,1

Con b""e ~n las lineas da lrabajo surgidas de las diligenCias mlnlstenales a cargo de la SIEDO y con el apovo pericial, las
inveslic¡aclanas contlnuan. =..,; así, como le. Procuraduria General de la Repubhca reirenda su compromISo con ia socleaad de
continuar con las IIlvest,gacianes' y poner a dISposición de ta autOridad ¡udlclal a los probables responsables, y mantener
Intormada a la oplllion pÚblICade los avances de las irwestigaclones.

SÓlO con esfuerzo, aedicación y iraba;o coordinado vamos B alcanzar la seguridad auténtico que nues~ sOcletiad reclama.y
mereCe..

Úlllma rnDdtbc8c/ón :
26104/20" '9:09:06 por la O•.acción De Comurucacion Social

F-ollllCB 08 puvaolOad
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Luego de la identificación pleo.aa través de múlliples estudios como son: los protocolos de necropsia, la obtención de perfiles
genétlcos. dictamenes de odontologia. antropologia. criminalistlca de campo, necrodactilia. fotografia y video, el agente del
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Secuestros de la :$IEDQ, hizo
entrega de tres cadáveres a sus familiares. '

En seguimiento a la averiguación previa AP/PGRISIEDO/UEIS/197/2011 y como parle del proceso ,de ubicación. análisis y

adjudicación. se hizo entrega de los cuerpos de ires varones. dos de Tlaxcala y uno de Guanajuato. los cuales pertenecen al
grupo de 120 cuerpos que fueron trasladados de San Fernando, Tamaulipas, al Distrito Federal. para ser identificados coniorme
a ios resultados de los dictámenes periciales.

Como parte de estas acciones, personal de la Procuraduria General de la República ha aten'didOpermanentemente a familiares
de victimas desaparecidas, a ouieoos se les ha tomado muestra gen ética (ADNI, se les ha proporcionado atención pSicológica
y en algunos casos atención Deparamédicos.

Asimismo, la institución ha recabado documentos que contienen huellas dactilares de las victimas para una mejor y más ágil
identificación.

Cabe señalar que. la respuesta de los resultados de ¡as muestras de ADN se obtiene en un tiempo aproximado de tres a cuatro
semanas De resultar positivas y Que se logre identificar fehaclentemente el parantesco victima-familia. la PGR lo Informará de
manera inmediata. via telefónica o en sus domicilios a los familiares,

Se han recibido ,jjiclámenes'Conresultados de.'ADNpara compulsa dedasProcuraduria§,Generales:de,JuSlicia de Jos'ostados:
de Guanajuato y Tlaxcala,. como parte de las pruebas ,obtenidas para la identlficación"Yentrega de·,joslres cuerpos señaladoso

Desde el 2 de abril, fecha en Que la Procuraduría General de la República atrajo la investigación, existe una estrecha.
coordinación y colaboración con la Procuraduria Genera! de Justicia del estado de Tamaulipas.

Con estas acciones, el Gobierno Federal reitera su compromiso de emplear los instrumentos jurídicos y tecnológicos en el
combate al crimen organizado. y la aplicación de la Ley contra quienes amenacen la seguridad, estabilidad y confianza de ¡os
meXicanos.

'...J!lim,:l r."!o.jjfic.'lciOn

01.052':111 11'16:55 O~r lB Dlr~ccJ:'11 ':1; Comunl:a-;:íryn .3o--;:ial

F'::\¡\i:3;J; pri'.s:.L:3·J

http://www.pgr.gob.mx/prensa/2007/bolll/May/b45311.shtm 12/08/2012
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la Procuraduría General de lB República a través de la Subprocuraduría de
Investigación Especializ.ada en Delin cuenc\a -Organizada (SIEDO) consignó
la averiguación previa relacionada con la inv.~;;ttg.9QiÓp.delos lamentables
hechos ocurridos en San Fernando, 1=amaulipas',Y·el. Rallaigo de múltiples
fosas clandestinas, ante un Juez de Distrito en Materia de Procesos
Penales Federales en Tamaulipas, q u ¡en libró orden de aprehensión contra
73 inculpados, •

Lo anterior, por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de <\

delincuencia organizada, y en contra ,de algunos de ellos por los diversos de
secuestro, contra la salud 'Y violaciÓn a \a Ley F<edera\de Armas de Fuego y

Explosivos.

En cumplimiento de la orden de captura, hasta el momento han sido
internados ocho de los inculpados 'Identificados como:

1. Edgar René Méndez Acosta (a) "El Barbas",
2. Javier Méndez San Juan (a) "El Tripa"
3. Juan-CarlOs Tovar Gallegos -
4. Juan Carlos García Cabrera (a) "El Ñoño"
5. Miryam Dínora PérezAlvarado (a) "La Marrana"
6. César Edgardo Báez Saldivar ylo Edgar Báez Saldivar (a) "El Doé" y/o
"La Burra" y/o "El Médico" '
7.'Gumaro Rivera Flores (a) "El Guero"
8. Eliseó Eduardo Rivera Flores

Los pr.imeros- cinco, fueron puestos a disposición del agente del Ministerio
Público de la Federación el pasado 7 de abril, por elementos de la
Secretaría de la Defensa Nacional, en tanto que los tres últimos inculpados
fueron presentados ante \a Representación Social de la Federación por

Internet: www.pgr.gob.mx iwitter: @PGR_mx emait: comuni::acionso::¡a\@pgr.gob.mx



elementos de I,a Po\ic:a Federal elo pasado" 4 de marzó, derivado de la

investigación real\zada _con la fIn aiida-º- d~a8eeF--un p-secuestro

-uperpetrc¡oo enfeorero-de 2011 en Iv'¡a"tamoros, Tamaulipas ..

En cumplimiento del mandamiento ju di cial, los varones fueron ingresados al
Centro Federal de Readaptación Social (CEFERESO) número 5, "Oriente",

____eD-\¿¡lla-7b.ldama,- Veracn.Jz-,-+n+e-Rt-ra-s---EjU e--+a---muj-er---flJs-¡nfé rnada' e-ner--
CEFERESO número 4, en Nayarit.

Cabe destacar que aún quedanpen dientes por cumplimentar órdenes de

aprehensión contra 65 inculpados, qu ienes continúan arraigados.

El Gobierno Federal refrenda su compromiso de aportar los elementos

jurídicos necesarios a jueces y m agistrados del Poder Judicial de. \a
Federación, para sujetar a proceso penal a quienes se separen de la
legat'tdad y colaboren con cualquier modalidad de delincuencia 0caanizada .

•,¡ R-especto de estos hechos, el agente d él Ministerio Público de la Federación
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Secuestros de \a

?ubprocuraduria de Investigación Especializada en - Delincuencia
Organizada realizó hoy _la entrega de Jres cuerpos más de víctimas
procedentes de Quanajuato, Quereta.!::,o y GÚatema¡a, que se..,enc~mtrab&¡1n
en el grupo de\ª~-1~.o_YJctim.~s que fueronlrasladadas de San Fernando,
Tamaulipas, al Distrito Federal. <

Con éstos suman 12 los cuerpos que han sido ·entregados a sus familiares
en elDístñto Federal y~que fueron identificados a través de múltiples
estudios periciales como son: los protocolos de necropsia, la obtención de
perfiles genéticos, dictámenes de odontología, antropología, criminalística
de campo, necrodactilia, fotograf¡a y video.-

Estas acciones forman parte del compromiso contraído por la P.rocuraduría
General de la República desde el pasado 2 de abril, fecha en que atrajo la
investigación.

De esta manera, \a PGR reitera nuevamente el llamado para que \as

personas con' familiares que se encuentren en calidad de desaparecidos o
que desconozcan su paradero, pero t~ngan conocimiento de que se dirigían
a la frontera norte en el período aproximadq del 19 al 31 de marzo de 2011,
denuncien ante las Delegaciones de la Procuraduría. General de la

República y las Procuradurias de,Ju sticia en los estados, con la finafidad de
recabar mu~str~s de AON encaminados a la identificación de las víctimas y,
en su caso aoorten: -,

2



1. Documentos con chuel\as dacti\ares, como pueden ser cartilla del Servicio
Miiitar Nacional, Credencial de Electo r, Bc::ta--ºeJTl-atrimon+e-e-a\glJlIa otra.

----2.-~H+3toria-dtnicadenta¡ con odontog ramas, historia clínica dental, moldes,

descripciÓn de los trabajos realizados -
3. Fotografías, estudios radiográfico s, antecedentes quirúrgicos.
4. Señas particulares como tatuajes, cicatrices, amputaciones.
r=. -Hisíocr:'" r-Unlca ----Uso-do n.rótesi S-.-----n---'--~------,--- ---,------- ---~ __._ .._ ~ -J..O-----l..J 1 ~

------ --6. Muestras biológicas de familiares directos padres, hermanos, hijos para

estudio de ADN.

Para mayor información, \a PGR ha dispuesto los siguientes números
telefónicos: 5346 ~544 Y 5346 0000 extensión 4748 en el Distrito Federal y
al 01 800 831 3196 desde 'cualquier parte del país o al correo electrónico
denu nciapgn0pgr.gob.mx

De esta forma, la Procuraduría General de la República refrenda su

compromiso con la sociedad de conti nuar con las investigaciones, poner a
disposición de la autoridad judicial a los probables responsables, y
mantener informada a la opinión púbi iea de 105 avances de la indagator:a.

3
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Juevos, 02 de JlJmu d. 2011;. Boletin 613111

La Procuraduría Ge.n'eral de la F-:epubli::éJ, a traves de la SUbprocuraduria de Investi gación =soecializ.ada en úelincuenci8

Úrgamz.aaa (Sf=DO), dIo cumplimIento e ~a orDen de aprehension . librada por JU~ces Federales contra trece personas,
presuntamente vrnclJjada~; con los lamentables hechas ocurriaos en San Fernando, T arnau]¡D8'S, con el hFlllazgu de multip!es
fosas clandestinas

Le; anterior. por su rrobable responsabilidad en la comisión de los delitos de delincuencia organizada. y en contra de éllounos de

ellos por los diversos de secuesrro, contra la salud y violacion e. la Ley Federal dE::/J.mlas de Fuego y ExplOSIVOS .•

En cumpilmlento d~ la crden d. captura, fueron Internador, en el Centro Federal de Rea daptación Social rCEFERESO) número
5" Villb Aldama, Veracruz:

1. Martrn (Jrnar E:;tré'lda de La Mora (a) "El Kilo"
2. Luis ManuE:! Salaz.ar Sanchez {a) "El Gordo Flow"

3. H~rJer Alfredo Ahumaan Banda r.a) "El Chala"

4 Vlctor ClJltláhlJac Montava Torres (a) "úegollado"
S. Wllguel Angel Hernandez Hernandez la) "El Ch,muelo"

Mientras Que cuatro inclllpadas fueron internadas en el t=lre8 femenil de! :E¡=ER~S() nurnero.4, "El Rlnc6n" Nay~rit:

6. Juhetn Mancela Almaguer Reves
7 Claudia Veronica Fuente::; Martinez ia) "La POPIS"

e YeseniGi Vlane)' Lópe2 Romero
8. Fabioló ~~aray Olaz Arrollo u Arroyo ¡'a) "Fil'?''' o "Lél Muñeca"

Fínalrnente~ otros cuatro InCUlpados fueron ingresados al SEFERESCJ nÚmero 5, ubIcado en Villa Aldama, Vera cruz

lO. Rolando Coronado Unate

11 ClalJdio López López

12 Santltos Reyes Villa Olvera [a.l "Chacno" (¡ "Santos"
13. Mauriclo Rodriguez c.ervanles

Como SB recordará. el Fiscal de la SIEDO obtuve. orden de apreh~~nsion contra 73 p'ersonas, y con éstar., suman 21 los
inculpaoos Que ya han sido plJestos E dlZDosicíórlde lE autoridad ¡ud"lelal, y s~ encuentran en espera de QUE' SE' defIna su

SItuación Juridica. QuedandD pendientes dE~cumplimentar ordenes dE-:aprellension contra 52 prooables responsables. QUienes
continÚéJn arraIgados.

De esta manera. erC~objemo Federal refrenda su compro.miso con 12 sociedad de coniinuar con las investrg'acjones. ponef a

DISposIciÓn d~ la a~JlOndad!udic¡al a los or.otJables responsables y _aportar 105.elementos juridícos nece5~nos e. JueceE y
maOlsrraoos ael Pooer JUdlCl8J de la Federaclon para sUjetar a proceso penal a qUIenes Se separen de la leoalload yeolaooren
cor; cual quier rnouaiidad de delJncuenc;á organIzada. -
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FERNANDO, 'TAMAUUPAS

Como resultado del trabajo jurídico 'del agente del Ministerio Público
de \a Federación· adscrito a la . Subprocuraduría de Investigación
Especializada en Delincuencia Organizada (SIEDO), un Juez de
Distrito en Materia de procesos Penales Federales .en Vera cruz,
decretó auto de formal prisión al e ncontrarlos probables responsables
de los delitos de 'delincuencia organ izada y secuestro, contra:

1. Martín Omar Estrada Luna (a) "El Kilo" (líder de la célula)
2. Víctor Cuittáhuac Montoya Torres (a) "El Degollado"
3. Miguel Ángel Hernáncfez Hemán dez (a) "El Chimuelo"
4. Luis Manuel Salazar Sánchez (a) "Gordo Flow"

P.,s'lmismo,un Juez de Distrito de Procesos Penales Federales en
Nayarit dictó auto de formal prisión, por su probable responsabilidad
en la comisión del delito de delincu encia organizada, contra:

5. Julieta Maricela Almag-uer Reyes
6. C\audia Verónica Fuentes Martínez (a) "La Pop¡s"
7. Yesenia Vianey López Romero
8. Fabioia Saray Oíaz Arrollo uArroyo (a) "Fila" o liLa Muñeca"

Los procesados fueron detenidos por elementos de \a Secretar; ade
Marina y puestos a disposición deja Representación Social de \a
Federación los días 16 y. 19 de abril pasado, y se encuentran

presuntamente vinculados 'con la desaparición de un grupo de
personas ,que fueron secuestradas cuando viajaban a bordo de
autobuses de pasajeros en su paso .por San Fernando, Tamaulipas, y

en relación con el hallazgo de las fosas c\and~stinas' en esa zona. '

Internet: www.pgr.gob.mx Twitter: @PGR_mx emai\: comunicacionsocia\@pgr.gob.mx



De esta manera, el Gobierno Federal refr8nda su compromiso de
. aportar lo~-ªl~rnentos jurídicos necesaries---a-ltrece-s-y-magislrados oel

Poder Judicial de la Federación., para sujetar a proceso penal a
quienes se separen de la lega¡idad
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En seguimiento a la investigación oue se Integra con motivo de los lamentables hallazg as en fosas ubicadas en San Fernando.
Tamauhpas, y como parte de la averiguación previa PGRISIEDO/UEIS/197/2011, el agente oel Mimslerlo Público de la
Federacion adscnto a la Unidad EspeCializada en Investigación de Secuestros d e la Subprocuraduria de Inveslloacion
Esp-ecialrzada en Delincuencia ,Orgamzada, realizó la enireg2 de ios cuerpos de dos victimas, procedentes de' Queré"taro y
Mlchoacan, que se encontraban en el grupo de 120 cuerpos que fueron traslaoados de Tamaulipas, al Distnto Federal.

Lo antenor, luego de que se lograra la plena identificación a través de estudios pericia!es como: protocolos de necropsia, la
obtención de pertíle" genéticos, dictámenes de odontología, antropología ..cnmlnalist; ea de campo, necrodactilia, fotografia y
video, con lo que suman 14 los cuerpos que'llan sido entregados a sus familiares en el Distrito Federal.

Cabe destacar que desde el2 de abril, fecha en que la Procuraduria General de la Republi"" atrajo la investigación, eXIste una
eS1r~chó coordinación y colaboración con las Procuradunas de Justicia de los estad os. y con base en las Iineas d~ trabajo
sLirgidasde las diligencias mlrllsteneles a cargo de la SIEDO, con el apoyo pencla!. las investigaciones continúan.

Es así. como el Gobierno Federal a través de la Procuraduria General de la República refrenda su compromiso con la sOCiedad
de sepuir con las investigaciones y mantener Intormada a la opinión publtca de los avan ces de las mismas.
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La Procuraduria General de la República, a través del Fiscal de la Federación adscri1:o a la SUbprocuraduria de lnvestloación

Especializada en Delincuencia Organizada (SIEDO), realizó la entregB ~el c~erpo de Una víctima proceoente de Chlapas, que
se encontraba en el grupo de 120 cadaveres que fueron trasiadados de van remando, Tamaulipas. al Dlstnto Federal. .

Con este. son ya 18 los cuerpos Que han sido entregados a sus familiares en el Distrito Federal. iuego de ser identificados a
traves de di1erentes ,estudIOS penciales comO: ~rotocolos de ne~ropsla, perfiles genétlcoS, dlctamenes de odontología,
antropologia, cnmlnallsbca de campo, necrodactiha,. fotografia y vtde~, como parte de las aCCIOnes en seguImIento él la
inveshgacíón Que se Integra con motivo de lOSlamentables hallazgos en fOsas ubicadas en esa región.

Desde el pasado 2 de abril, fecha en oue la invesligacion de estos hechos fue atr arda por la Procuraduria General de la
Republlca, e~lste una estrecha coondinación y colaboracion con las Procuradur¡as de J uslicia de los estados. con la ftnalidad de
lograr la identificación de mas victimas.

D;, esta manera, el Gobierno Federal. a través de la Procuraduria General de la Re pubflca, refrenda su compromiso con la
sociedad de conhnuar con las investigaciones y mantener Informada a la optnion PUbliCa de los avances de las mismas,
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FERNANDU, TAiViAULiPAS, A SUS FAMiliARES DESPU~S.DE
SER PLENAMENTE IDENTIFICADOS

La Procuraduría General de la República, a través de personal
ministerial de la Subprocuraduría de Investigación Especiallzadaen
Delincuencia Organizada (SIEDD). entregó a sus famniares los
cuerpos de dos víctimas de los reprobables hechos acontecidos en
San Fernando, Tamau[ipas, una vez que - fueron plenamente
identificados. '

Como parte de la investigació n que se integra, se logró la
identificación de dos víctimas que procedían de Guerrero yel Estado ~
de México, con lo que suman 20 los cuerpos que han sido entregados
a sus familiares en eU2lSfrl1oFederal. < .--

.•..'- :-..--

Desde el pasado 2 de abril, en qué la investigación con motivo del
secuestro de pasajeros de autobu ses y posteriorhaHazgode múltiples
fosas clandestinas fue atraída por la Procuraduría General de la

República; existe una estrecha coordinación y colaboración con las
Procuradurías de Justicia de los estados, con la finalidad de lograr la
identificación de más víctimas, '

Con base en las .líneas de trabajo surgidas de las diligencias
ministeriales a cargo· de la SI: DO y con el apoyo pericial, las

investigacion~s continúan.

De esta .manera, el Gobierno Federar reitera su comoromlso de
mantener informada a la opinión pública de los ava~ces de la
investigación,

*****

Internet: www.pgr.gob.mx Twitter: @PGR_mx emait: comun'lcacionsocial@pgr.gob.mx
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LA PGR ::NTR::GA A SLJS FAMIL.lAR::S

F::RNANDO, TAMAUUPAS

En segurmientc a ló rnvestlgación qUE::se Integra por e! se.cuestro de pasajeros- ,de, autobuses y posterior hallazgo dE: fosas
ClandeSl1na~, en San Fernando. Tamaulipas, la Procuraduna General de 18 RepubllGa. a través del Fiscal de la Federaci6n

adscrrto a la Subprocuraduría de Investigación :=speclalizada en úeilnc:uencl8 Organlz.ada (SIEDO), entregó ayer el cuerpo de
otra de lar. víctImas, procedent8 de Michoacán.

CaD~ senalar que suman 21 los cadaveres que han sido entregados 11 sus familiares en el Distrito Federal. ,del grupo de los
120 Que fueron trasladados de San Fernando. él la Ciudad d~ México'., luego. de ser p!enarnentf. identificados a trñvés de
diterentes estudios pEÚiclrlles y protocolos de necropsia, como sor:' perfiles genéticos, dictamenes de OdontOlogía, antropología
crimina:lísticá de campo, necrodactilia, íotogiafia y video.

Desde ('!I pasado 2 de abril. en.Que la investigación de los hechos antes descritos fue atraida por la Procuraduria General de la
RepÚblIca, eXiste unél estrecha coordmBcíón y cOlaborac:ion con las ProGuradunas de .lustrelél d(~los estados. con la finalrcJad ae
lograr la rdenliflcacion de más vlctlmas.

SINTE3!S IhIFORMf.,TIVA

PRESID::NCIA DE LA

REPÚBLICA

TRMJSPAR::;NCIA

f CP,RTP,S COMPF:OIll1!SO

f CNPJ

!_._. :-'- ~-C. _

E:s así como la Procuraduria C"Jeneralde la República refrend8 su comDromrso Con 1(1~oc!erJ8d de, cDnhnua~ con las
Inv2sj:9.3ciones y mantener IniorrnHdél a la uplnion publlcéJ de lOS avances de lar. mIsmas.

UIiÚI1:' mf)l1!ir.':'~lr,;l[Jn

nIl107::'[J 1 , 1.,~: 19:-::J 1\1';11" LIII'f:(;r:-,Úll ni: LunnfnH"i-I~:"II~ ~,(j:;¡¡¡1
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SUJeTOS A PROCESO PeNAL 82 D:: LOS POSI3LE S RESPONSABLES EN EL CASO DE LAS ¡:OSAS
DE SAN FEKNANDO

Martes, 23 de Agosto de 2011> BOletín 1159/11

" Todos se encuentran internos en distintos Centros de ReadaptaciÓn Social y uno m2s bajo :a medida caute\ar de arraigo. --,

...::1pasado 2 de abril \a PGR, a través de \a SI~DO, atrajo la investigaci6n

-.A la fecha se han entregado a sus familiares 26 cuerpos y cinco más se entregarán en los próximos dias_

Actualmente 82 de los probables responsables de la privación ilegal de la libertad y del homicidio de los 193 cuerpos
encontrados en 47 fosas clandestinas en San Fernando, Tamaulipas, se encuentran internos en d~sf¡ntosCentros Federales de
Readaptaci6n Sodal y sujetos a proceso penal, y uno más conti ~ú~ sujetQ a la me~liQacautelar de arraigo .

. Con base en 1asacciones instrumentadas por la ProcuraduríaG eneral de \a República respecto a la atracción de la
-investigación que el pasado 2.. de abril rea\i::ara la Subprocuradu ría de Investigación Especiai'iz:adaen Dei'incuencia Organi::ada
(SI=DO), por el hallazgo de diversas fosas :dandestin~s en el m~n'lcipio de San Fernando, Tamaulipas, personal ministerial en
coord',nación con elementos de la Secretaria de \a Derensa Nacional, Secretaría de ·Marlna-Armada de México, la Policía
Federal y la Policía Federal Ministerial, han logrado la captura de 83 personas presuntamente vinculadas con estos
reprobables actos.

-be recordar que las fosas fueron descubiertas como producto de investigación y labores de inteligencia de personal del
~rcito Mexicano durante el desarrollo de ac:iones respecto de presencia delictiva en la zona, así como de denuncias

~¡acionadas con la intercepdón de autobuses de pasajeros por parte de grupos delincuenciales, con el objetivo de privar de la
libertad a personas que tenían como destino \a :iudad de Reynosa.

De los 193 cuerpos encontrados, 120 de el\os fueron trasladadas al Laboratorio Central de Servicios Periciales de la PGR en el
Distrito Federal, ya que de acuerdo con el peritaje reai'i::ado. podrían tener relación con la investigación antes descrita.

A esta fecha, y con base en estudios de ADN, de antropologia forense, odontología forense, dactiloscopia, medicina forense y

en alaunos casos antropometr;a forense han entregado a sus familiares un total de 26 cuerpos procedentes de los estados de
Gua;aiuato (8), Michoacán (5), Querétaro (3), T\ax:::a',a(2), Guerrero (2), Estado de México (2), Guatemala (1 l, Chiapas (1),

Tama~lípas (1) Y Zacatecas (1), y están por entregarse cinco cuerpos m¿s en lospr6ximos dias, una vez cumpíidas \as
diligencias ministeriales necesarias con sus famHiares.

También se han solicitado y recibido muestras de referencia -s2!ngre, saliva, cabello- de las familias que han denunciado el
extravío de sus familiares, y se ha establecido cooróir,ación con las Procuradurías =statales de todo el país para que remitan al
Laboratorio Central de la PGR muestí2s que en el futuro permitan continuar con la identificáción de los cuerpos .
..

=ntre los ahora procesados están Martín Ornar =strada de;a ~J\ora (a) "El Kilo" y Fabioia Sara')'D\áz Arroyo (a) "la Muñeca" o
"t=Ha", por quienes 'la PGR otrec:a una recD~pensa de Sí 5,0?0 ,000 (quince millones de pesos DO/100 lvi.N.) Y S5,DDD,ODO

(cinco millones de pesos 00/100 M.N.) a qUienes aportaran catos para su captura.

También destacan,. por su pei'lgrosidad, personas 'Identificadas como presuntos iíderes de células de "Los Zetas" que operatan
2



·II",",I~O" "~lll':: ~II I di IldU¡IpaS, enrre ellOS ::'SVI Leonel Barres He rn ández o Esvin Leonei 8atres Hernández (a) "=1Gato" y

Johnny Torres Andrade (a) "La Sombia"; así como 17policías d el municipio de San Fernando, de quienes se cuenta con
indi:::ios de que proporcionaban protecci6n a miembros de la cita da organización delictiva, además de que cono:;ían o

participaban en los secuestros.,
El suieto con m'édida caute1ar de ai,aigo, es '¡dentifl:::"ado como - dgar Huerta IVlontiel (a) "El Wache" 0"::1 GlJa:;he", detenido el

í7 d~ junio del año en CUiSO por elementos dela Policia Federa t • continúa sujeto a inveshgaciérrlpDfsir¡:íri:i15ab'!e .

responsabihdadeniacom\s·róíI-cretos-delilos·áedeí'¡n:;uencia organizada, violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y

Explosivos, contra la salud ylo que resulte.

Cabe seFiaiar que con el curso de ia investiga:ión, se ha logrado identificar a otros probables responsables de estos hechos,

auienes se encuentran prófugos, identifi:ados como: Salvador A.lfonso Martínez Escobedo (a) "La Ardilla", como líder de ur,a
.c.élutane--'-'Los2etas ~>,.aB.ománBicarrio.E.alDmo.Bincones-(.a)-~~~.-GeYffie'!-;-co·rno jefe-d-e-pic-zo- Oe-Sdfl'F erna noo-:Tam aulip as;
por quienes la Instituci6n mantiene una recompensa d~ $15,000 • ~0.o (quin::e millones de pesos 00/100 M.N.) Y $10,000,000 DO
(diez mi!lones de pesos 00/100 M.N,) a qUien aporre ¡nTorma:¡on . util y veiaz que permita su detención,

Con base en las líneas de tiabajo surgidas de \as diligencias mi n rsteriales a cargo de la SEDO y con el apoyo pericial,las

investigaciones continúan.

Últimamodikación "
23/08/2011 15:03:43 por la Direcdón de Comunlcacior.SOCial
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'lada la información de este correo así como la contenida en los documemos que se adjuntan, se encuentra cias¡ilcada conforme a lo previsto en losartí::ulos 13
fracciones 1. IV, 14 f~acciones 1, 111 Y IV Y 18 f,acción 11 de la Ley ~ederal.?e í~ansparen::ia y Acceso a la Informa¡;ión Pública Gubernamental, en relación con lo

dispuesto en los Lineamientos G~ne~a!~s pa":,la c:=sl~cación y o::clasmca~lon de .ía i~~m:aCión de las dependencias y entidades de la Administradón Pública
Gubernamental, emitidos por el Pleno oel Instituto :-eoe03I oe Ac __sc a la.InTDm:aclon c-ubl:ca, pubh:ados en el D.O.F. el18 de agosto de 2003, así come a ¡as
Recomendaciones para la organi::ación y conservación de correos eleclronlcos Institueiona!es de las dependencias)' entidades de la Administración Pública
Fede~a!, emitida por e/Instituto señalado y publicadas el 10 de febrero en el D.O.F. 200g'
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ENTR,:::GA SI:::DO CUATRO CU:::RPOS LOCALIZADOS :::N LAS FOSAS DE SAN FERNANDO,
TAMAUUPAS

Sabado, 10 de Diciembre de 2011 > Boletín 1624/11

La Procu,aduria General de 18 Republlca. a través de fa SUbprocuraduria d~ Investigación Especia!tzada en Deilncuencia
OrganIzada, informa:

El agente del MInisterio Publico dé' la Federación adscrito a la Unidad EspecIalizada en InvestIgación de Secuestros, entregó
loS cuerpos de cuatro personas qUE":fueron plenamente identificadas, ":tres procedentet. de Guanajuato )' una más, de
Tarnaulipas:,. localizados en marzo pasado. en losas clandestinas en San Fernando. Tamaultpas,

Con estos, son 3~ los cuerpos que se han devuelto en el Distrito Federal a sus familiares de un onupo de 120 que fueron
traslaaados de San Fernando al ServicIo Médico Forense de la Ciudad de MéXICO, "

Los familiares de personas desaparecidas Que se acercaron él 18 SIEDO. aportaron elementos para la identiflcaci6n de los
cuerpos, COnSIS1E-mreSen fotogrélfias, ex.pedrent8r. d€ntaIHS, mue!;t¡as oq:wnlca.s para lo elaboraciÓn df:' perliies genéflcos. así
comO áocumen:acion con las huellas dactilares Impresas de las personas d-esaparecidas, lo que permitiÓ la confronté!
dactiloscáplca,

Como se recordará, la investigación por el hallazgn de losas clandeslinas en San F-ernando, Tamaullpas. en marzo del 2011,
fUf: atraida deSde el pa~;ad(J 2 de. .abril por la SIEDO. y con uase en los dIctamen es penClales pr~ctrcados, los trabajos conlrnÚan
con lél flnahaad de lograr la identiflcacion oe más victlmas.

Con estas acciones. el (':'obtemo ¡::ecJer.al reItera SIl compromiSO dE: emplear 1m, Jnstrumemm. jurídicos y tecnológicos ,en el

combate al crirnen orga~J;:adO,y la aplicaciÓn de la ley contra quienes amenacen la segurldad, estabilrdad y confianzB de los
me)(Jc8nos "

UIlI:n;. n,()rJifrcr.l{:I~1rI
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